
  

 

 
G/STR/N/16/BRB 

17 de abril de 2018 

(18-2364) Página: 1/7 

Grupo de Trabajo sobre las Empresas 

Comerciales del Estado 

Original: inglés 

 

  

COMERCIO DE ESTADO 

NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA CONFORME AL PÁRRAFO 4 A) 

DEL ARTÍCULO XVII DEL GATT DE 1994 Y AL PÁRRAFO 1 DEL 
ENTENDIMIENTO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN 

DEL ARTÍCULO XVII 

BARBADOS 

La siguiente comunicación, de fecha 10 de abril de 2018, se distribuye a petición de la delegación 
de Barbados. 
 

_______________ 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 a) del artículo XVII del GATT de 1994 y el 

párrafo 1 del Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII, Barbados presenta la 

siguiente notificación nueva y completa relativa a sus empresas comerciales del Estado, 
correspondiente a los años civiles 2014 y 2015. 
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I. ENUMERACIÓN DE LAS EMPRESAS COMERCIALES DEL ESTADO 

A. Identificación de las empresas comerciales del Estado 

La empresa comercial del Estado es la Empresa de Desarrollo y Comercialización Agropecuarios de 
Barbados (BADMC). 

B. Designación de los productos comprendidos 

Los productos incluidos en el ámbito de actividad de la BADMC son los siguientes: carne de ave 
(0207), preparaciones y conservas de pollo (1602.32) y cebollas (0703.10). 

II. RAZÓN Y OBJETO 

A. Razón u objeto del establecimiento y/o mantenimiento de la empresa comercial del 

Estado 

La BADMC es una sociedad constituida por ley expresa que estableció el Gobierno de Barbados 
en 1993 a fin de contribuir al desarrollo del sector agropecuario local mediante aplicaciones 
tecnológicas innovadoras e investigaciones técnicas y de mercado, y de crear oportunidades de 
inversión para fomentar la actividad empresarial, la seguridad alimentaria y la prosperidad del 
sector agropecuario. 

B. Resumen del fundamento jurídico de la concesión de los pertinentes derechos o 
privilegios exclusivos o especiales, con indicación de las disposiciones legales y breve 
descripción de las facultades legales o constitucionales 

La BADMC fue establecida por el Gobierno de Barbados en virtud de una ley del Parlamento 

(Ley 1993-12 de Desarrollo y Comercialización Agropecuarios de Barbados). En 2002, se concedió 
a esta Empresa el estatuto de único importador, en el mercado interno, de partes de ave (incluida 

la carne de pollo y de pavo). Posteriormente, en 2013, la Empresa pasó a ser el único importador 
de todos los productos de pollo. De conformidad con las disposiciones en vigor, los importadores 
locales importan a través de la BADMC. 

La BADMC puede asimismo importar cebollas en régimen de franquicia arancelaria, principalmente 
como reserva de estabilización con el fin de que las empresas de transformación de productos 
agropecuarios puedan disponer de este producto durante todo el año en caso de que la producción 
nacional sea insuficiente. 

III. DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA BADMC 

A. Breve panorama de las operaciones de la BADMC 

La BADMC presta servicios de apoyo al sector agropecuario no azucarero, reúne datos estadísticos 
sobre agricultura y presta servicios de riego a los pequeños agricultores. Sus funciones son las 

siguientes: 

1. contribuir al desarrollo de la agricultura, y ejecutar y dirigir los proyectos 

agropecuarios que apruebe el Ministro; 

2. facilitar la política de desarrollo rural y reforma agraria del Gobierno; 

3. facilitar la elaboración de programas agropecuarios, en especial entre los jóvenes; 

4. promover la cooperación entre el sector público y el sector privado en materia de 
desarrollo agropecuario; 

5. encargarse de la gestión comercial de las plantaciones y otras tierras agrícolas que 
se confían de tiempo en tiempo a la Empresa de conformidad con la política 
agropecuaria del Gobierno; 

6. fomentar e incrementar la producción, comercialización y elaboración de los 

productos agropecuarios; 
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7. prestar asistencia a los agricultores a fin de asegurar las condiciones para la 
adquisición, la manipulación, el transporte, la exportación, la expedición, la 
comercialización y la venta de los productos, dentro o fuera de Barbados; 

8. impulsar el desarrollo de las cooperativas agrarias, incluidas las actividades de 
comercialización de los productos del agro; 

9. prestar asistencia a los agricultores a fin de obtener las condiciones más favorables 

para el almacenamiento de sus productos; y 

10. formular recomendaciones sobre cualquier cuestión relacionada directa o 
indirectamente con la producción y comercialización de los productos del agro. 

B. Especificación de los derechos o privilegios exclusivos o especiales de que goza 

la BADMC 

La BADMC está autorizada para importar en régimen de franquicia arancelaria algunos productos 

comprendidos en su esfera de actividad. Además, se ha concedido a la BADMC el estatuto de único 
importador de productos avícolas. 

C. Tipos de entidades distintas de la BADMC que están autorizadas a importar y exportar, 
y condiciones 

La BADMC solo tiene derechos exclusivos para importar los productos comprendidos en el ámbito 
de sus operaciones. Sin embargo, los fabricantes locales que utilizan productos agropecuarios 
como base para su producción también están autorizados para importar esos productos en 

régimen de franquicia arancelaria. 

Los comerciantes del sector privado pueden realizar libremente cualquier actividad de importación 
y exportación de productos agropecuarios en el territorio aduanero de Barbados siempre que 
respeten las medidas sanitarias y fitosanitarias del país. 

D. En qué forma la BADMC fija los niveles de importación/exportación 

Durante los períodos sobre los que se informa, la BADMC no ha exportado productos agropecuarios 
producidos localmente. Por su parte, las importaciones se determinaron sobre la base de la 

capacidad productiva. 

E. En qué forma se determinan los precios de exportación 

Como se indicó precedentemente, durante los períodos sobre los que se informa la BADMC no 
exportó productos agropecuarios. 

F. En qué forma se determinan los precios de reventa de los productos importados 

Mediante la supresión del control de precios de los productos avícolas llevada a cabo en 2013, 

la BADMC reconoce su responsabilidad social y mantiene unos precios asequibles para todos, 
especialmente para las personas con bajos ingresos y económicamente desfavorecidas. 

En cuanto a las cebollas, el precio de reventa ofrecido por la BADMC se establece en función del 
precio corriente del producto en el mercado local. 

G. Indíquese si la BADMC negocia contratos a largo plazo. Indíquese si se recurre a 
la BADMC para cumplir obligaciones contractuales contraídas por la administración 
pública 

La BADMC no negocia contratos de venta a largo plazo ni contratos de compra a largo plazo con 

compradores locales. Tampoco se recurre a la Empresa para cumplir obligaciones contractuales 
contraídas por la administración pública. 
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H. Breve descripción de la estructura del mercado 

Los mercados de productos básicos agropecuarios de Barbados, incluido el sector avícola, se 
caracterizan por los numerosos compradores y vendedores independientes que operan en ellos. El 
sector se ocupa de su propio desarrollo, a través de organismos como la Asociación de Productores 
de Huevos y Aves de Corral de Barbados. El sector avícola también se beneficia de los servicios 
generales ofrecidos por la BADMC, como los servicios de extensión. 

IV. OBJETIVO: RAZONES DE QUE NO HAYA HABIDO COMERCIO 

Durante los períodos sobre los que se informa, la BADMC no realizó actividades de exportación, 
puesto que no eran necesarias para el cumplimiento de su cometido. 

Esto explica la ausencia de datos relativos a exportaciones en el cuadro 2 de la sección IV. 
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CUADRO 1 

COMERCIO DE ESTADO: EMPRESA DE DESARROLLO Y COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIOS DE BARBADOS 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA, IMPORTACIONES 

Período de notificación: años civiles 2014-2015 

Designación de los productos (con indicación 
del código del SA) 

Cantidad total 
importada 

(kg) 

Cantidad 
importada por la 

empresa comercial 
del Estado 

(kg) 

Precio medio 
de importación 

(BDS$/kg) 

Precio medio 
representativo de 
las ventas en el 
mercado interior 

(BDS$/kg) 

Aumento del 
precio de las 

importaciones1 

Producción 
nacional 

(kg) Designación del producto Código del SA 

1  2 3 4 5 6 7 

2014: 
Carne de ave: 

 
207 

Carne de pollo 0207.11 - 0207.14 85.540 - 7,98  n.d. 14.392 

Carne de pavo 207.27 1.295.511 1.250.049 5,79 n.d. n.d. 183 

Carne de pato, ganso, etc. 0207.32 - 0207.36 22.666 - - n.d. n.d.  

Las demás preparaciones de pollo 1602.32 227.046 - 10,35    

Cebollas 0703.10.10 1.711.569 1.537.070 0,99  n.d. 315.250 

2015: 
Carne de ave: 

 
207 

Carne de pollo 0207.11 - 0207.14 121.317 16.329 - n.d. n.d. 16.134 

Carne de pavo 207.27 831.478 831.478 13,95 n.d. n.d. 190 

Carne de pato, ganso, etc. 0207.32 - 0207.36 24.866 - 8,42 n.d. n.d.  

Las demás preparaciones de pollo 1602.32 235.633  10,78    

Cebollas 0703.10.10 1.715.653,00 1.437.966,0 0,96  n.d. 757.780 

n.d. Cifra no disponible. 

1 La actividad comercial de Barbados se desarrolla en un entorno competitivo, en el que por lo general los productores de cada rama de producción determinan los 
aumentos de los precios. 
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CUADRO 2 

COMERCIO DE ESTADO: EMPRESA DE DESARROLLO Y COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIOS DE BARBADOS 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA, EXPORTACIONES 

Período de notificación: años civiles 2014-2015 

Designación de los productos (con indicación 
del código del SA) 

Cantidad total 
exportada 

(kg) 

Cantidad 
exportada por la 

empresa comercial 
del Estado 

(kg)1 

Precio 
medio de 

adquisición 
(BDS$/kg) 

Precio medio 
representativo en 

el mercado interior 
(BDS$/kg) 

Precio medio 
de exportación 

(BDS$/kg) 

Producción 
nacional 

(kg) Designación del producto Código del SA 

1 2 3 4 5 6 7 

2014: 
Carne de ave: 

Carne de pollo 0207.11 - 0207.14 67.722 - - n.d. 0,11 14.392 

Carne de pavo 207.27 - - - n.d.  183 

Carne de pato, ganso, etc. 0207.32 - 0207.36 - - - n.d.   

Las demás preparaciones de pollo 1602.32       

Cebollas 0703.10.10  - -   315.250 

2015: 
Carne de ave: 

Carne de pollo 0207.11 - 0207.14 38.721 - - n.d. 9,43 16.134  

Carne de pavo 207.27 - - - n.d.  190 

Carne de pato, ganso, etc. 0207.32 - 0207.36 - - - n.d.   

Las demás preparaciones de pollo 1602.32       

Cebollas 0703.10.10  - -   757.780 

1 Para una explicación de las razones por las cuales no ha habido comercio, véase la sección IV. 
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CUADRO 3 

COMERCIO DE ESTADO: EMPRESA DE DESARROLLO Y COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIOS DE BARBADOS 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA, ACTIVIDADES INTERNAS 

Período de notificación: años civiles 2014-2015 

Designación de los productos (con indicación 
del código del SA) 

Compras de la empresa 
comercial del Estado en 

el mercado interno 
(kg) 

Producción nacional 
(kg) 

Ventas de la empresa 
comercial del Estado en 

el mercado interno 
(kg) 

Consumo nacional1 
(kg) 

Designación del producto Código del SA 

1  2 3 4 5 

2014: 
Carne de ave: 

Carne de pollo 0207.11 - 0207.14 Ninguna 14.392   n.d. 

Carne de pavo 207.27 Ninguna 183 1.038.864,96 n.d. 

Carne de pato, ganso, etc. 0207.32 - 0207.36 Ninguna n.d.  n.d. 

Las demás preparaciones de pollo 1602.32  n.d.  n.d. 

Cebollas 0703.10.10 Ninguna 315.250  1.426.224,06 n.d. 

2015: 
Carne de ave: 

Carne de pollo 0207.11 - 0207.14 Ninguna 16.134 16.329 n.d. 

Carne de pavo 207.27 Ninguna 190 995.179,52 n.d. 

Carne de pato, ganso, etc. 0207.32 - 0207.36 Ninguna n.d.  n.d. 

Las demás preparaciones de pollo 1602.32  n.d.  n.d. 

Cebollas 0703.10.10 Ninguna 757.780  1.229.251,12 n.d. 

1 El Ministerio de Agricultura, Alimentación, Pesca y Ordenación de los Recursos Hídricos está ultimando el método para calcular el consumo nacional de productos 
cárnicos. 

__________ 


